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PARTE OFICIAL.

1 .a SECCION. -M IN IS T E R IO S . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Rbal F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E xposición Á S. M.

SEÑORA: La creación de Alcaldes- 
Corregidores , medida adoptada en virtud 
de un principio centralizador, y llevada 
con perseverancia á todas las localidades, 
tuvo por objeto robustecer la acción del 
Gobierno, debilitada en épocas menos bo
nancibles hasta el punto de no poder 
ejercerse sin grandes obstáculos en sus 
mas directas y sencillas aplicaciones. En
torpecido el ejercicio de la Autoridad su
prema con la viciosa extensión que á 
otros principios se habia dad o , pudo 
creerse necesario encerrar á los Ayunta
mientos en el círculo de sus atribuciones, 
é imprimir á sus actos el sello de la re
gularidad y de la disciplina, aun á costa 
de sobrecargarles para ello con trabas 
molestas y enojosas cargas.

En el dia las relaciones del Gobierno 
con las corporaciones municipales han 
cambiado completamente de aspecto; y 
lo que hace años solo pudo apoyarse en 
la imprescindible ley de la necesidad, ca
rece hoy de todo fundamento que á la luz 
de la razón sea bastante sólido para se
guir sustentándolo. Animados los Ayun
tamientos de un espíritu de justa sumi
sión á la Autoridad, comprenden mejor 
sus obligaciones y su conveniencia consa
grándose exclusivamente al servicio y fo
mento de los intereses puestos á su cargo. 
En ninguna parte se descubren las perni
ciosas tendencias con que embarazaban 
antes la marcha general de la Adminis
tración los mismos cuerpos instituidos 
para allanarla el camino; y si bien en 
algunos puntos, por razón de su crecido 
vecindario ú otras causas puramente lo
cales y de gran notoriedad, puede ser 
todavía preciso que el Gobierno interven
ga y esté representado en los actos del 
municipio, esta intervención excepcional 
y transitoria en casi todos los casos no 
basta para hacer regla ni para poner en 
olvido los inconvenientes que por punto 
general llevaría consigo la conservación 
indefinida de los Alcaldes-Corregidores.

Ocioso parece, Señora, exponer dete
nidamente á la alta penetración de V. M. 
cuáles sean esos inconvenientes bajo los 
puntos de vista administrativo y econó
mico , no menos que bajo el político. A 
medida que la influencia de los agentes 
del Gobierno se ha ido haciendo menos

necesaria en los Consejos y actos munici
pales, para lograr el fin á que en un prin
cipio fueron destinados, básela visto tam
bién convertirsehácia otros objetos, y han 
crecido en la misma proporción las des
ventajas que desde luego se descubrieron 
en su planteamiento. Si antes se tuvo por 
conveniente restringir las atribuciones de 
los Ayuntamientos para contrarestar el 
espíritu que los arrastraba á erigirse en 
cuerpos políticos, no debe hoy dejarse 
creer que pretende á su vez el Gobierno 
someterles por medio de sus agentes á 
ninguna determinada acción política, ni 
mucho menos permitirse q u e , habiendo 
cesado todo peligro, continúe sujeta á tra
bas innecesarias la provechosa actividad 
de las corporaciones municipales, ende
rezada hoy toda á objetos de su incum
bencia.

En el estado que adjunto á esta ex
posición tengo la honra de presentar á 
Y. M., se incluyen todas las Alcaldías- 
Corregimientos que á principios del pasa
do mes de A bril, en que Y. M. se dignó 
llamar á sus consejos á los actuales Mi
nistros , existían en diferentes pueblos de 
España. Dotadas gran parte de ellas con 
sueldos que varían de ocho á sesenta mil 
reales vellón, y adoleciendo las otras de 
inconvenientes acaso m ayores, forman 
un total de ciento veinte y cuatro plazas, 
que cuestan á las localidades sobre que 
gravitan estos funcionarios la suma de 
ochocientos ochenta y ocho mil reales. 
Asi pues , y aparte de sus grandes ven
tajas políticas y administrativas , la su
presión de los Alcaldes-Corregidores pro
ducirá la no despreciable economía de 
cerca de un millón de reales, que podrán 
los pueblos consagrar á objetos mas en
lazados con sus intereses locales y mas á 
propósito para fomentarlos.

Fundado en tales consideraciones, y 
con el fin de conciliar debidamente todos 
los extremos que abrazan, el que suscri
be , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , tiene la honra de proponer á Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Aranjuez 4 de Mayo de 1853. =  SE- 
ÑORA.—A L. R. P . de V . M.**= P e d r o  d e  
E g a ñ a .

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto Mi Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprimen las Alcal
días-Corregimientos del reino, á excep
ción de las de Madrid y Barcelona.

Art. 2.° Cuando en algunos pueblos, 
por circunstancias especiales de su admi
nistración , se consideren indispensables 
estos funcionarios, se restablecerán de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Art. 3.° El Gobierno cuidará de utili
zar oportunamente los conocimientos y 
servicios de las personas que hasta ahora 
han desempeñado las Alcaldías-Corregi
mientos.

Dado en Aranjuez á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .-= »E 1  Mi
nistro d e  la Gobernacion-PEDRo d e  E g a ñ a .
Nota de las Alcaldías-Corregimientos existentes en  

15 de A bril de 4 853.
Provincias. Pueblos. Sueldos.

Albacete. . .

f Albacete.........................................
\ Alcaraz..........................................
) Almansa.........................................
\ Elche de la Sierra.....................
í  H ellin..............................................
1 Villarobledo.................................

48.000  
4 0,000

Sin sueldo. 
Idem.

46.000  
Sin sueldo.

A licante.. . .

i A lcoy ..............................................
1 Alicante..........................................
\  Altea................................................
/ Benidorm ......................................
\ E lche..................................... ..
J Jalón................................................
i Orihuela.........................................
\ Villajoyosa....................................

4 0,000 
Sin sueldo. 
Idem.
Idem.

4 0,000 
Sin sueldo. 
Idem.
Idem,

Badajoz. . . ( Azuaga...........................................i Badajoz..........................................
Idem.

20,000
Barcelona. . ( Barcelona.......................................

í Yillafranca del Panadés____
24.000
42.000

Burgos.......... Aranda........................................... 42 ,000
Baleares. . . k lbiza.................. ..............................

( Mahon............................................ Sin sueldo. 
Idem.

Cádiz............

1 Alcalá del V a lle .........................
1 A lgeciras.......................................
1 A lgodonales.................................
1 Cádiz...............................................
lG im en a ...........................................
lG razalem a....................................
/J erez  de la Frontera................
\01vera .............................................
I Puerto de Santa M aría ..........
I Sanlucar de Barrameda..........
i  San R oque....................................
I T arifa.............................................
\  V e je r ..............................................

Idem.
Idem.

42.000
24.000  

8,000
42.000
24.000
42.000  
4 2,000
42.000  

8,000  
8,000

4 0,000
Canarias. . . j Santa Cruz de la Palma 

í Santa Cruz de Tenerife.......... 42,000  
4 2,000

Ciudad-Real. j A lm adén...................................
i M anzanares................................. Sin sueldo. 

Idem.

Córdoba . . .
/ Cabra.............................................
\  Córdoba.........................................
/D o s  Torres...................................
J F ern an -N u ñ ez............................
(  M ontilla.........................................

Sin sueldo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Coruña
. Carballo.........................................
) O rdenes.................................
»Santiago............................ ..

Idem,
Idem.

42 ,000

Cuenca

/C uenca ....................................
1 Horcajo..............................
1 H uete...............................
j Pedroñeras............................
f  Taran c o n ...............................
\ Villarejo de F u en tes...............

Sin sueldo. 
Idem.

4 0,000 
Sin su eld o . 

4 0,000  
4 0,000

Gerona Figueras......................................... 4 2,000

Granada . . .

/ Alhama...........................................
iB a z a .................................................
/G ranada......................................
jG u ad ix ............... .........................
1 H uesear .................................
\  ü g ija r ............................................

4 0,000  
Sin sueldo.

, Idem.
, Idem.

8,000 
Sin sueldo.

Huelva
/ Aracena....................................
\  Ayam onte___ . . . . ____

, /C artaya  . . .
4 0,000 

Sin sueldo.I A ABA
i  Isla Cristina.........................
v Puebla de Guzman....................

1 U,U UU 
8,000 

4 0,000
H u esca . .  . Huesca................................. 8,000

J a é n ............. i A ndujar............................
< B aeza......................... 4 2,000  

. Sin sueldo. 
4 4,000( Ubeda.........................................

León............. Astcrga..............................

Logroño.. . . j Calahorra......................................
i Logroño.........................................

4 2,000 
4 2,000

Lugo............. , Monforte..................................... 4 0,000

Madrid . . .

1 Alcalá de Henares..................
1 Aranjuez......................................
jA rganda.............(para gastos)

. /B r ú ñ e te ......................................
] Madrid.........................................
1 Real sitio de San Lorenzo..
V Villaviciosa de Odón..........

4 6,000 
4 2,000 

2,000 
Sin sueldo. 

60,000  
. Sin sueldo. 
. Idem.

Provincias. Pueblos. Sueldos.

iMálaga..........^
i

Alhaurin.................................
i Antequera..............................
'Colm enar...............................
I Ronda......................................
. T orrox....................................

Murcia..........<
1

Aguilas....................................
i Cartagena...............................
Jum illa....................................

(L orca..................... .................
> Yecla........................................

Oviedo......J[ G ijon.......................................
! T ineo.......................................

Orense.......... Barco de Valdeorras..........
Palencia, . . . Frechilla............... .................
Pontevedra, j[ Lalin........................................

t Puente Caldelas...................
Santander, . Selaya......................................

Sevilla ...........<
Ecija........................................

} Estepa.....................................
v Lebrija...................................
íMoron de la Frontera, . . 
1 Utrera......................................

Soria ............. Soria........................................
Tarragona., j Reus.........................................

! Valls........................................
Teruel.......... Alcañiz....................................

Toledo..........<

( A jofrin...................................
kMadridejos............................
/M ora........................................
\ Orgaz......................................
i Talayera de la Reina i Ulescas...................................

Valencia . . .  <

r A lberique..............................
i A lcira......................................
IB u ñ ol......................................
^Carlet......................................
1 Liria........................................
F Onteniente.............................i V alencia.................................

V alladolid ..
í Medina del Campo............j Peña fiel................................
¡ Valladolid..............................

Zamora. . . . Villar de Ciervos............... 4 0,000

Zaragoza
i B orja.......................................l Calatayud.................. , . . .
\ Caspe......................................
f Zaragoza................................

Aranjuez 4 de Mayo de 4 853.= P e-  
d r o  d e  E g a ñ a .

REAL DECRETO.
Habiendo optado por el distrito de 

Alicante el Diputado á Córtes D. Ramón 
de Campoamor, elegido también por el de 
Aspe en la misma provincia, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección 
3n este último distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846, y su adicio
nal de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á cuatro de Mayo 
Je mil ochocientos cincuenta y tres.-== 
E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .= » E 1  Mi
nistro de la Gobernacion-PEDRo d e  E g a ñ a .

Subsecretaría, -  Ramos especiales, =  Negociado 2º
De las varias com unicaciones dirigidas á este  

Ministerio por el Inspector de la Guardia c ivil y  el 
Gobernador de la provincia de G erona, resulta que 
no es exacta la noticia de la aparición de 13 tra
bucaires en los distritos de Olot, Amer y  Besalú, 
y  sí tan solo la del cabecilla fugado Baudilio Cargol, 
quien con c&s secuaces se vió obligado á refugiarse 
en Francia á consecuencia de la viva persecución  
emprendida contra él por las Autoridades y fuerza  pública.

El Gobernador de la provincia de C uenca, con  
fechas 2 5 , 28 y  30 de A b r il, dá parte á este Mi
nisterio de que habiendo sido sorprendida y  robada 
la herrería de Campillos de la Sierra por 8 hom
bres arm ados, el Alcalde de Valdemoro de la S ier -



ra dispuso la salida Jde algunos vecinos en persecu
ción de los ladrones, con los que sostuvieron una 
obstinada refriega, cuyo resultado fué la muerte 
de uno y  captura de otro de los criminales ; y  que 
posteriormente han sido aprehendidos por la Guar
dia civil al mando del sargento Manuel Cavanillas 
el capitán de la partida llamado el Riojano , su 
compañero Casimiro P erez, y  otros dos individuos 
de la misma. Enterada S. M ., se ha servido dispo
ner que se publique este hecho en la G a c e t a  , y  
que en su Real nombre se dén las gracias al Al
calde y  vecinos de Yaldemoro de la Sierra , al sar
gento Manuel Cavanillas y  demás individuos de la 
Guardia civil por el bizarro comportamiento que 
han demostrado en esta ocasión.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l e s  o r d e n e s .

I!mo. Sr.: Enterada S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) de la comünicacion del Gober
nador de la provincia de Orense, en que 
con el objeto de atender al alivio de las 
clases pobres en el estado aflictivo en que 
se hallan, solicita permiso para celebrar 
rifas en la capital y en las de sus parti
dos ; y deseando no omitir medio alguno 
de los que se proponen á su Real munifi
cencia para el socorro de tan apremiantes 
necesidades, lia tenido á bien autorizar 
al referido Gobernador, de conformidad 
con lo expuesto por esa Dirección , para 
que pueda verificar una rifa en la capital 
de la provincia y otra en cada una de la 
de sus partidos judiciales, con arreglo á 
las bases establecidas en la circular de 26 
de Agosto de 1849, y con exención de 
pago del 25 por '! 00 correspondiente á la 
Hacienda.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Mayo de 1 8 5 3 .  = B k r m u d e z  d e  C a s t r o . =  
Sr. Director general de Loterías,

limo. S r.: He dado cuenta á la R e in a  
del expediente instruido en esa Dirección 
general á consecuencia de las diferentes 
quejas producidas por los dueños de esta
blecimientos de salazón de carnes y pes
cados , con motivo del aumento de con
tribución industrial que sufrirían de lle
varse á efecto en esta parte las tarifas 
de 20 de Octubre últim o; y resultando de 
los informes y noticias reunidas que mu
chos de los que ejercían esta industria han 
cesado en ella, disponiéndose otros á hacer 
lo mismo por no poder soportar aquel re
cargo , y que en su consecuencia quedarían 
sin trabajo y sin medios de subsistencia un 
gran número de familias; S. M., deseosa de 
impedir tales perjuicios, no menos que de 
impulsar por cuantos medios sean opor
tunos el desarrollo y fomento de dicha 
industria, se ha servido resolver, de con
formidad con el dictámen de V. I., y sin 
perjuicio de dar cuenta á las Córtes opor
tunamente, que la cuota designada en la 
tarifa núm. 2.° de 20 de Octubre á los 
referidos establecimientos de salazón, que
de reducida á la de 440 rs., como térmi
no medio de la prefijada en las tarifas de 
los años anteriores.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
noticia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Mayo de 1853. =  B e r m u d e z  d e  C a s t r o . =  
Sr. Director general de contribuciones 
directas, estadística y  fincas del Estado.

La Reina se ha enterado del expe
diente instruido en esa Dirección general 
con motivo de las exposiciones de los 
Ayuntamientos, Juntas de comercio y ve
cinos de varios puertos habilitados, que
jándose del aumento de contribución in
dustrial que les impone la reforma he
cha en la tarifa número 1.° por el Real 
decreto de 20 de Octubre último; y con
siderando que de llevarse á efecto esta 
novedad , cuyo cumplimiento está en sus
penso á consecuencia de la Real órden de 
8 de Enero anterior, algunos de aquellos 
sufrirían un recargo de 220 por 100 so
bre sus actuales cuotas, siendo también 
muy subido el de los demás; que esto 
consiste en que por falta de una escala 
proporcional de vecindario, todos los puer
tos de menos de 4600 vecinos deben con

tribuir por la base tercera de población,
con lo cual varios de los que en el dia fi
guran en la sétima y aun en la octava 
deberían subir desde luego cinco grados, 
sufriendo el aumento citado; y finalmen
te , que para evitar semejante desigual
dad y los perjuicios á ella consiguientes, 
se hace preciso adoptar una regla equita
tiva y uniforme; S. M ., de conformidad 
con lo propuesto por V. I . , y á reserva 
de dar cuenta á las Córtes oportunamen
te , se ha servido disponer:

\.° Que los puertos habilitados, cuya 
población exceda de 8600 vecinos, conti
núen contribuyendo por la misma base 
primera que lo hacen en el dia, según la 
tarifa número T.°: ;

2.° Que los que no lleguen á este nú
mero sean matriculados en la base de po
blación inmediatamente superior á la que 
les correspondía por su vecindario si no 
fuesen tales puertos, quedando en su vir
tud derogado lo que acerca de ellos dis
pone la tarifa vigente;

Y  3.° Que estas reglas comiencen á 
regir en I.“ de Enero del año inmediato 
de 1854, quedando subsistentes las ma
trículas del corriente, formadas á tenor de 
la citada Real órden de 8 de Enero.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su 
noticia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. í. muchos años. Madrid 4 de 
Mayo de 1853. = B e r h ¡i i d e z  d s  C a s t r o . =  

Sr. Director general de contribuciones 
directas, estadística y fincas del Estado.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Resolución del apostadero de A l-  
geciras apresó en la madrugada del 27 uel mes an
terior, sobre los arrecifes de Punta Mala, un bote 
con 15 fardos de tabaco y uno de géneros.

2 . a s e c c i ó n .  —  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Esta Dirección general, con presencia de lo ma
nifestado por esa Administración sobre la deten
ción de 12 cajas de pastillas para pintar no com 
prendidas en la declaración presentada por D. Ra
món L ozano, ha acordado aprobar el comiso con 
arreglo al párrafo segundo del art. 80 de la ins
trucción vigente.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 4 8 53.==Augusto A m blard .=  Sr. Adminis
trador de la Aduana de Barcelona.

Esta Dirección gen era l, con presencia de lo in
formado por esa Administración sobre la detención 
de 12 libras de lacre que no constaban en la de
claración núm. 62 H presentada en esa Aduana por
D. Ramón Sala , ha acordado aprobar el comiso con 
arreglo al párrafo segundo del art. 80 de la ins
trucción vigente.

Dios guarde á Y. S„ muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 4 853.=Augusto A m bIard .=  Sr. Adminis
trador de Aduanas de Barcelona.

Sección de administración.

Esta Dirección general, con presencia de lo ma
nifestado por esa Administración sobre la detención 
de 26 pañuelos bordados á mano presentados al 
despacho por D. Buenaventura Solá como de m u
selina de algodón, resultando ser de h oian -batis- 
ta, ha acordado aprobar el comiso de los mismos 
como comprendidos en el art. 80 de la instrucción 
vigente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Abril "de 1853.— Augusto Amblard.—  Sr. Admi
nistrador de la Aduana de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE FABRICAS
DE EFECTOS E STA N C A D O S, CASAS DE MONEDA Y  M INAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pú
blica de 6000 arrobas de cobre de las clases qu$ 
se expresan, que hay existentes en los almacenes de 
las minas de Riotinto.

1* Se subastan 6000 arrobas de cobre , que 
consisten en 

2000 en rosetas á punto de m artinete, que es 
el grado de afinación que se ha solido dar 
ai cobre en las minas de Riotinto.

2000 en torales á punto de aleaciones, con la 
marca «la corona,)) que es el que benefi
cia el Estado.

2000 en id. ai mismo punto, con la marca E. Q., 
que es el que beneficia la empresa de Don 
Mariano de la Cerda.

0000 arrobas.

El precio mínimo admisible en la subasta será 
el de 91 rs. arroba castellana de cobre á punto de 
m artinete, y  100 rs. la del de á punto de alea
ciones.

2? El cobre se entregará al contratista puro y  
á los grados de afinación que se lian indicado, ase
gurándose de ello en el acto del recibo ; pero ve

rificado este, renuncia á toda reclamación ulterior.
3* Las proposiciones á las tres partidas de co

bre son independientes, y  por lo mismo no es obs
táculo para la adjudicación hacer postura por sepa
rado á cada una de las tres clases de cobre que se 
vende.

4* El rematante se obliga á recibir en las Ata
razanas de Sevilla el cobre que se subasta , prévio 
el pago de su valor ai precio en que se remate, 
pudiéndolo vender libremente en el interior y  ex
portarlo al extrangero, sin que tenga derecho al
guno que satisfacer.

51 El importe total del cobre al precio remata
do será satisfecho por el contratista en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia de Sevilla, ó en la cen
tral de esta co r te , en moneda corriente de oro ó 
plata.

6! Será condición precisa para hacer proposi
ción acreditar en el acto de la subasta haber depo
sitado en la Dirección general de depósitos en esta 
corte , ó en la Tesorería de Hacienda de la provin
cia de Sevilla , la cantidad de 4 50,000 rs. en títulos 
de la Deuda consolidada del 3 por 4 00 diferida para 
el que trate de hacer postura al todo del cobre que 
se subasta, v  la de 50,000 rs. para el que solo la 
haga á una de las ciases, ó la mitad respectiva
mente de caminos ó en efectivo. Este depósito ser
virá de garantía hasta haber hecho el pago del co
b re , y  después será devuelto, verificándolo acto 
continúo de terminado el remate á aquellos cuya 
postura no haya sido admitida.

7* Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados litera imente arreglados al modelo que se 
inserta á continuación , sin llenar mas que la can
tidad que queda en blanco, en letra, y  la firma de 
la persona que las haga, ó su apoderado , tenién
dose por nulas é inadmisibles las que contengan 
posturas indeterminadas, ofreciendo mejoras sobre 
el precio mas ventajoso que se presente , altera
ción de condiciones, protestas ú otras circunstan
cias de semejante naturaleza.

8* El remate se verificará el día 4 6 de Junio 
próximo en esta corte en la Dirección general de 
fábricas de efectos estancados, casas de moneda y 
m inas, sita en la calle de la A duana, con asisten
cia del Director general del ramo, que presidirá el 
acto, los Subdirectores del mismo, otro del de lo 
contencioso y  el escribano mayor de R entas; y  en 
la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la pro
vincia y  concurrencia del Juez y  Contador de las 
Atarazanas y  del escribano del juzgado de Ha
cienda.

9* A las dos de la tarde del referido dia , en 
ambos pu ntos, se procederá á la admisión de plie
gos , y  á las dos y  media á la apertura y lectura 
de los presentados, declarando el remate en favor 
de la persona que haya suscrito la proposición mas 
alta de las que cubran los tipos señalados para 
que, recibido en esta corte testimonio del resultado 
del remate celebrado en Sevilla , pueda hacerse 
la adjudicación del cobre á quien haya hecho la 
mejor proposición.

Si entre las proposiciones mas altas hubiese dos 
ó mas iguales en cantidad, en cada uno de los re
mates se abrirá seguidamente una licitación por 
pujas, en la que solo tendrán derecho á tomar 
parte los firmantes de aquellas ó sus apoderados 
legítimamente autorizados. Estas pujas se harán 
con el intervalo de cuatro minutos; y  trascurrido 
este término sin que se haga otra, se cerrará el 
acto con la adjudicación interina al mejor postor. 
Si las proposiciones admitidas en esta corte y Se
villa resultasen iguales, se hará la adjudicación de
finitiva en el primer punto en favor de la que 
decida la suerte á presencia de la Junta del remate, 
que se reunirá nuevamente solo en este caso. Fi
nalmente, si dadas las tres no hubiese pliego algu
no presentado, se dará el acto por concluido.

4 0. Los gastos que se ocasionen en el remate 
son de cuenta y  cargo del adjudicatario.

Madrid 3 de Mayo de 4 853. —  Buenaventura 
Cárlos Aribau.

Modelo de proposición .

Conforme con el pliego de condiciones publicado
en la G a c e t a  oficial de del mes de Marzo
últim o, el abajo firmado compra al Gobierno

2000 arrobas de cobre , punto de martinete , por 
el precio d e .............................. rs. arroba.

2000 id. de id . , punto de aleaciones, marca co
rona, por el precio d e ......................... reales
arroba.

2000 id. de id. id ., punto de aleaciones, marca
E. Q. por el precio d e ........................ rea
les arroba.

Lugar de la fecha.
Firma del proponente.

Nota. No se admite fracción que no complete 
un cuarto de real.

R e c t if ic a c ió n . En el epígrafe del pliego de con
diciones para la venta de géneros de las minas de 
plomo de Linares , publicado en la G a c e t a  de 3 del 
corriente, se puso por error de copia «en  fin del 
presente ano)), y  debe decir: «en  fin de Junio del 
presente año.))

3.a s e c c ió n . —  ANUNCIOS.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Ministro Jefe de la sección sexta de eMe 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. José María 
Canalejas , Administrador que ha sido de bienes 
nacionales de la provincia de Alicante, para que 
en el término de 80 dias , contados desde la publi
cación de este anuncio, conteste por sí ó por me
dio de apoderado a! pliego de reparos (pie la e x -  
piesada sección ha puesto en las cuentas de bienes 
nacionales respectivas á los siete primeros meses 
de 4 813 , debiendo presentarse al efecto en esta 
Secretaría, donde se le hará entrega personal del 
referido pliego; é ignorándose su domicilio se le 
hace saber, con la prevención de que trascurrido

el plazo que se le señala sin que hubiese contes
tado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 4S53.=Pedro Galbis. 4

Por el presente y  en virtud de providen
cia del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la sección 
sexta de este Tribunal, se cita , llama y  em
plaza á D. Francisco Salguero, Administrador que 
ha sido de bienes nacionales en la provincia de Ali
cante, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, conteste 
por sí ó por medio de apoderado al pliego de repa
ros que la expresada sección ha puesto en las cuen
tas de bienes nacionales respectivas á los siete pri
meros meses de 4 843, debiendo presentarse al efec
to en esta Secretaría, donde se le hará entrega 
personal del referido p lieg o ; é ignorándose su do
micilio se le hace saber, con la prevención de que 
trascurrido el plazo que se le señala sin que hu
biese contestado le parará el perjuicio que haya 
lugar. ' '  • ,

Madrid 30 de Abril de 4 853.=¿$edro Galbis. 4

1 . ª . P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.

D. Cristóbal de Pascual, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Gácéres y  Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad de Granada.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los 
acreedores á los bienes de Doña María López Alfao y  
de su difunto marido D. Pedro González Rabanal, para 
que por sí ó por medio de otra persona apoderada le
galmente concurran á la primera junta judicial que se 
lia de celebrar el dia 4 0 del próximo mes de Mayo á 
hora de las diez de la mañana en la sala de Audien
cia del juzgado, placeta de Santa A na; bajo apercibi
miento de que no compareciendo lailarruie pá poejer es 
que haya lugar, pues así lo he mandado en los autos 
de concurso necesario provocado á los bienes de los re
feridos por la escribanía del infrascrito.

Dado en Granada á 20 de Abril de IS 5 3 = P a s -  
cual.— Por mandado de S. S., Manuel de Iturriaga.

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de 
S. M., abogado de los tribunales de la nación y  del ilus
tre colegio de Madrid, y  por S. M. Juez de primera 
instancia del distrito de la Magdalena de esta capital y 
pueblos de su partido.

Por virtud del presente cito, llamo y  emplazo á 
José Payan, vecino de Triana , para que en el térmi
no de 4 5 dias, contados desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca e n  
este juzgado á deducir las acciones de que se crea asis
tido en la causa que estoy siguiendo contra Miguel García 
por hurto de chorizos á aquel; bajo apercibimiento qua 
pasado sin comparecer se tendrá por separado de dicha 
causa y  por renunciadas sus acciones.

Dado en Sevilla á 27 de Abril de 4 853.=L orenzo 
G onzález.=Por mandado de S. S., Manuel de Sousa.

En virtud de providencia del Sr. Juez tercero de 
primera instancia de esta ciudad, dictada en los autos 
concurso de acreedores y  cesión de bienes de D. Andrés 
Fernandez C ano, que penden en la escribanía de mi 
cargo, se cita á los que no hayan concurrido á reclamar 
sus créditos, para que lo verifiquen en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto; en el concepto que de no ejecutarlo así, sufri
rán el perjuicio que haya lugar.

Lo que se anuncia al público por medio del presen
te para conocimiento de los acreedores á dicho concurso 
que pueda haber ausentes ó ignorados.

Sevilla 4 4 de Abril de 4 853.— Juan Manuel de Ver- 
gara.

D. Fermin de Ezpeleta , Capitán general de estos 
reinos , y el doctor D. Salvador Andreo Dampierre, 
Auditor de guerra de los mismos, Magistrado de la Au
diencia de Granada &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Doña 
Dolores Martínez y  Doña Ruperta Romero, viuda é hija 
respective de D. José Romero, Teniente retirado, falle
cido en Málaga, para que dentro del término d e ’ 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno, se presenten en este superior 
juzgado á usar del derecho que les asista en los autos 
de testamentaría formados por muerte del referido Te
niente; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 20 de Abril de 4 853.— Fermin 
de Ezpeleta.— Salvador Andreo Dampierre.— Por man
dado de S. E . , Eustoquio de los Reyes García.

D. José María Jiménez Muñoz, Magistrado honora
rio de la Audiencia de Canarias, socio de número de la 
de Amigos del paisde Cáceres y  otras capitales, Juez de 
primera instancia de esta y  su partido y  de la Hacien
da pública de la provincia &c.

Por el presente se llama por edictos y  pregones é 
Antonio Espin, vecino de Adra, para que á la breve
dad posible se presente en este juzgado de Hacienda, 
pues que de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar, en la causa que se le sigue y  á otros consortes, 
patrones y tripulantes de barquillos pescadores, sobre 
el alijo de tabaco de contrabando efectuado por las pla
yas de dicha villa de Adra la noche del 4 2 al 4 3 de 
Mayo del año pasado de 4 852.

Dado en Almería á 27 de Abril de 4 8 5 3 .= José Ma
ría Jiménez Muñoz.— Por mandado de S. S ., Antonio 
Roda.

Juzgado general de artillería.=E n virtud de pro.d 
videncia del Excmo. é limo. Sr. Marqués de Villanueva 
de las Torres, caballero de la Real y distinguida órden 
española de Cárlos I t í , Magistrado del Supremo Tribu
nal de Guerra y Marina y Asesor general del juzgado 
principal de artillería é ingenieros, refrendada del se
ñor D. Antonio del H oy o , Secretario honorario de S M. 
y escribano del mismo juzgado general, se ha mandado 
sacar á pública subasta y término de 3 0 dias un caserío 
de la hacienda nombrada del Cojuelo, situada en la 

vcalle Abajo de Villanueva del Ariscal, señalada con el 
núm. 50 , que comprende .4 009 varas, retasada en la 
canlidad de 27.030 rs.

Otra, parte de la hacienda anterior, situada enfren
te de ella, y cuya casa contiene en sí 57 9 4/2  varas 
cuadradas, con su corral, atarazana con viga, 4 7 tina-



ja s  de d iferentes cabidas, un tin tero  , calderón de cobre 
em potrado y  un colgadizo, bajo el cual están los pese
b r e s , retasado en 1 8,938 r s . , y  cinco suertes de tierras, 
dos de ellas plantadas de v iñ a , que componen 27 3 /8  
aranzadas de t ie r ra ,  con 1 8,427 cepas v ivas, y  4933 
m a rra s , retasadas tam bién en 14,251 rs.

Quien quisiere hacer postura á la referida hacienda 
acuda dentro  de dicho térm ino al indicado juzgado y  es
c rib an ía , sita en la calle M ayor, núm. 1 1 6 , cuarto  
principal de la iz q u ie rd a , donde se adm itirá siendo a r 
reglada, y  cubriendo las dos terceras partes de su tasa
ción; y  para  su rem ate se halla señalado el dia 31 del 
p resen te  mes de una á dos de su tarde en la casa del 
Excmo. é limo. Sr. A sesor, calle de C a rre ta s , núm . 14, 
debiendo celebrarse doble subasta y  rem ate el indicado 
dia y hora ante el juzgado del cuerpo en la ciudad de 
Sevilla.

D. Blas C areaga, Juez de prinfera  instancia de esta 
villa de V itigudino y  su partido .

Por el p resen te  cito , llamo y  emplazo por prim ero, 
segundo y  tercer edicto á Juan  Rengel, natural del p ue
blo de Saucelle, de este p a rtid o , para  que en el térm i
no de 30 dias prim eros siguientes al de la publicación 
d e  este edicto en la G a c e t a  del Gobierno com parezca 
en este T ribunal y  su cárcel naci nal á oir de culpa y  
cargo de los que resu ltan  en la causa crim inal que 
contra el mismo instruyo  por el robo y  m uertes da
das á Francisco Cuadrado A lvarez y  su criada Isabel 
M anzano, vecinos de dicho Saucelle, la noche del 27 de 
Enero del año ú ltim o, el cual se halla fugado y  no ha 
podido ser habido á pesar de las diligencias practicadas 
en su busca, pues le oiré y  adm in istraré  justicia en lo 
que la tu v ie re ; apercibido que pasado dicho térm ino sin 
hacerlo continuaré en dicha causa sin mas citarle ni em 
plazarle, y  en su contum acia y  rebeldía se entenderán  
los traslados y  demás que ocurra  con los estrados del 
juzgado, y  le p ara rá  el mismo perjuicio que si estuviere 
p resen te .

Y para  que llegue á su noticia y  no pueda alegar 
ignorancia se íija el p resente.

Dado en Vitigudino á 29 de Abril de 1 853. =  Blas 
Careaga.= P o r  mandado de S. S . , Juan García Pozo.

D. Joaquín M artinez López de A y a la , Juez de p r i
mera instancia de esta ciudad &c.

P or el presen te  cito , llamo y  emplazo á los que se 
crean  con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía 
fundada por Doña Isabel Magaña, para  que en el té r 
mino de 30 dias, contados desde la inserción del p re 
sente en la G a c e t a  de M adrid, se personen en lo s  autos 
que penden en este juzgado á instancia de D. Rafael y  
Doña M aría Teresa Som oza, á deducir su acción ; ap er
cibidos de que pasado dicho térm ino sin hacerlo d ictaré 
las providencias que correspondan , causándoles el p e r 
juicio que haya lugar.

Sanlucar de Barram eda 31 de Marzo de 4 8 5 3 .= Joa- 
q u in  M artínez López de A y a !a .= P o r  mandado del señor 
Juez, M anuel Casanova.

D. José Gómez de L eis, Secretario  honorario  de 
S. M. y  Juez de p rim era  instancia de esta ciudad y  su 
partido .

P or el presente  mi tercero  y  últim o edicto cito, lla
mo y  emplazo á D. Ju an  de A guijar, vecino y  del co
m ercio que fué de la plaza de Cádiz por los años de 
4 818 á 8 2 0 , ó á sus h erederos, pa ra  que den tro  del 
térm ino de 30 d ia s , á contar dssde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de M adrid , com parezcan en este 
juzgado y  escribanía del actuario por sí ó por medio de 
apoderado para  acred itar su derecho a cierta cantidad 
que como pertenencia del Estado ha sido denunciada; 
bajo apercibim iento que pasado dicho térm ino sin haber
lo verificado , se d ictarán  las providencias que haya lu
gar en su perjuicio.

Dado en la ciudad del P uerto  de Santa M aría á 27 
de A bril de 4 8 5 3 .= Jo sé  Gómez de Leis. =  P o r disposi
ción de S. S. f Francisco Chile.

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y  Zaldo, 
Juez de prim era instancia de esta villa de Torrelaguna 
y su partido  &c.

P or el presen te  se c i ta , llam a y  em plaza á A ndrés 
G arcía N av arro , na tu ra l de C asas-Ibañez , soH ero, de 
oficio cardador , para  que en el térm ino de 3 0 dias que 
se le señala por p rim e ro , segundo y  tercero  edicto y 
pregón, se p resen te  en la cárcel de este juzgado á re s
ponder de los cargos que se le hagan en la causa que 
en el mismo se le sigue por quebrantam iento  de conde
na y  fuga verificada del presidio del canal de Isabel II; 
pues si se p resen tare  se le oirá y  adm in istrará  justicia, 
y  de lo contrario  se le declarará rebelde y contum az, 
sustanciándose la causa en su ausencia y  rebeld ía por 
ante los estrados del T r ib u n a l, con los que se entende
rá n  las diligencias hasta sentencia definitiva inclusive, 
paráñdole el perjuicio que haya lugar.

Dado en T orrelaguna á 28 de Abril de 1 S 5 3 .= S a l-  
vador de Simón Rubio y Zaldo. =  P or su mandado 
José Izquierdo.

D. Vicente Sebastian García , Juez de p rim era  ins
tancia de esta capital y  su partido .

Por el presente  cito , llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean  con derecho á los bienes que 
constituyen la m em oria de misas fundada en la villa de 
T rigueros por M aría D ia z , la F ra n ca , doncella, hija 
de Juan  Franco , en 30 ¡de Diciembre de 4 593 , para 
que en el térm ino preciso de 30 d ia s , contados del si
guiente á  la publicación en la G a c e t a  de M adrid , de
duzcan el que les convenga; apercibidos de que de no 
hacerlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iluelva á 27 de Abril de 4 8 5 3 .= Vicente Se
bastian G a rc ía .= P o r  su m andado, M anuel Sánchez.

Juzgado de primera instancia de OI vera. =  D. José 
Ramírez Lobillo, Alcalde constitucional y Juez aeci- 
dental de primera instancia de esta villa &c.

E n expediente que se sigue en este juzgado á ins
tancia de partes sobre declaración en bienes libres de los 
de las capellanías fundadas en esta parroquial por Doa 
Rodrigo Pasillos y  L una, Alonso Ram írez Rosado y 
Francisco Angulo V illalon, que tuv ieron  principio en 
Setiem bre de 4 846 , he mandado se haga segunda con
vocatoria á las personas que se crean con derecho á 
dicha declaración, para que en el térm ino de 80 dias, 
que em pezarán  á contarse desde que se publique este 
anuncio en la Gaceta de M adrid , com parezcan por sí 
ó por procuradores autorizados á deducirlo ; bajo ap er
cibimiento que trascu rrido  sin haberlo verificado, se

sustanciará el expediente en su rebeldía , y les parará
el perjuicio que haya lugar.

Dado en OI vera á 2G de A bril de 4 853.  =  José Ra
m írez. =  Por mandado de dicho se ñ o r, Antonio Ro
d ríguez.

D. Francisco Seco y  C áceres, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de p rim era  instancia de esta villa de 
M anzanares y  su partido .

Por el presente  cito , llamo y emplazo á las perso
nas que con m ejor derecho se crean  á los bienes relic
tos por fallecim iento de 1). Antonio B arnechea , vecino 
de M a d rid , que dirigiéndose desde Sevilla á dicha corte 
en el coche de diligencias del Mediodía de España falle
ció á consecuencia de enferm edad en la villa de V illarta, 
correspondiente á este p artid o , el dia 24 de Enero  
próxim o p asad o , p ara  que dentro  del térm ino de 30 
dias com parezcan en este juzgado á exponer su derecho 
en el juicio de abintestato que se halla prevenido; aper
cibidas que de no hacerlo les p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en M anzanares á 2 de Mayo de 4 S 5 3 .= F ra n -  
císco Seco y C á ce re s .= P o r mandado de S. S., Luis Diaz 
Pallares.

Juzgado de la Dirección general de Adm inistración 
m ilitar. =  D. Santos M artinez y  D. P edro  G utiérrez se 
p resen tarán  en el térm ino de 4 5 dias ante este juzgado, 
cuya escribanía se halla en la calle del Caballero de Gra
cia, núm. 5 0 , cuarto  segundo, ó bien m anifestarán al 
mismo su actual p a ra d e ro , con objeto de recibirles de
claración en causa crim inal que se instruye .

D. Tomás Agustín I s e r n , Juez de p rim era  instancia 
de la villa de Chiva y  su partido .

Por el presente  hago saber que hallándose vacan 'e  
una plaza de alguacil de este juzgado , he acordado que 
los aspirantes á ella que reúnan  las circunstancias p re 
venidas en el a rt. 7S del reglam ento de juzgados y  de
más Reales disposiciones posteriores p resen ten  en la se
c re taría  de este juzgado sus solicitudes docum entadas de
bidam ente dentro  del térm ino de 40 dias.

Dado en Chiva á 27 de Abril de .4 853. =  Tomás 
A gustín I s e rn .= P o r  su m andado, José Redondo.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.

Por el vapor Prometheus se han recibido noti
cias de San Juan de Nicaragua hasta el 24 de Mar
zo. La cuestión en tre  las Autoridades de San Juan  
y la compañía accesoria de tránsito  quedaba en el 
mismo estad o , sin que hubiese ocurrido otro su 
ceso de im portancia que la llegada del vapor de 
guerra  inglés Geyser á aquel puerto. Las A utorida
des de la ciudad se acercaron inm ediatam ente á su 
Comandante para quejarse de la conducta de la c o i v  

beta americana Cyane y  pedir la protección de su 
bandera ; mas el jefe inglés contestó que tenia ó r
denes expresas de su Gobierno para no in terven ir 
en los actos de las Autoridades de G re y to w n ; y 
que, como el Comandante del buque americano h a
bía resuelto proteger las propiedades de la compa
ñía , él solo podía participar esta ocurrencia á su 
Gobierno.

Se dice que el Prometkeus condujo pliegos del 
Ministro inglés en W ashington para cualquier b u 
que de guerra  que se encontrase en aquellas aguas, 
ordenándole proteger á los empleados y  propieda
des de la compañía.

Sin em bargo , u n  corresponsal de W ashington 
asegura que el Gabinete estuvo reunido el 4 4 
algunas horas discutiendo la política que conven
dría adoptar en los asuntos de San J u a n , y  en ge
neral en todo lo relativo á la América central. Pa
rece que no pudo haber acuerdo alguno por estar 
divididos los nnreeeres.

Según las correspondencias que por el mismo 
conducto se han recibido de N ueva-O rleans, la pe
queña guerra que existia en tre  la compañía acce
soria de Tránsito y  los habitantes de San Juan se 
había terminado satisfactoriam ente, en v irtud  de 
haber cedido la compañía á la ju s ta  reclamación de 
la ciudad. Parece que sus últimos vapores han pa
rado y desembarcado los pasajeros en San Juan  ó 
G reytow n; y como esta era la manzana de la dis
cordia , han quedado por este solo hecho term ina
das en tera m en te  las d isidencias ocurridas .

Según cartas de Dinamarca del 24 de Abril, pa
rece que el Rey ha aceptado la dimisión del señor 
Bang , Ministro del In te rio r, y del Sr. Simong, que 
desempeñaba la cartera  de Cultos. Estos dos Minis
terios, con la Presidencia del Consejo, se han con
fiado al Sr. Oersted.

Escriben de Seravejo, en Bosnia, que Omer
Bajá conservaba su actitud amenazadora , y  m ani
festaba la segura esperanza de en tra r en Cetenia 
capital de Montenegro, como vencedor , á pesar de 
toda protesta que se haga por parte del Austria. 
Por otra p a rte , la efervescencia de los espíritus 
aum enta entre los cristianos, lo que se atribuye, 
con razón ó sin e lla , á la influencia de los agentes
a i.,

El Príncipe Danilo de Montenegro ha llegado á 
Viena el 26 de Abril. El objeto del viaje del P rín 
cipe es dar las gracias al Emperador por la protec
ción concedida por el A ustria á los montenegrinos 
en sus recientes diferencias con los turcos. El P rin 
cipe fué inm ediatamente recibido en audiencia por 
el Emperador Francisco José. Su permanencia en 
Yiena será de poca duración.

El Emperador de Austria deberá perm anecer en 
Schoembrun hasta el mes de Ju n io ; después pa
sará a Croacia y  á la fron tera  militar. El Conde de 
Rechberg con su colega, después de hacer una 
visita al Mariscal Radetzky, pasará á Milán , donde 
debe tener una conferencia con el Conde Appony. 
En esta ciudad deberá avistarse con un  Ministro 
de la corte de T urin  para ponerse de acuerdo so
b re  las reclamaciones de los refugiados lombardos 
con motivo del secuestro de sus bienes decretado 
por el Austria. Parece que el comisionado austríaco 
ha recibido instrucciones para acelerar los traba
jos de que se halla encargado , á fin de llegar cuan
to antes posible á una decisión; pero no está au 
torizado para en tra r directam ente en negociaciones 
con el Gabinete de Turin.

El Emperador , según asegura un  periódico ale
mán , lia concedido la nobleza, nombrándole caba
llero , á Mr. E ttenrench que contribuyó poderosa
m ente á salvarle la vida desarmando al regicida 
Lebenyi. El cuchillero Slaby, que compuso el cuchi
llo que sirvió para cometer tan sacrilego atentado, 
ha sido sentenciado á tres meses de cárcel con 
g rille te , no como cómplice , pues que nada sabia, 
sino por haber faltado á la ley que prohíbe se fa
briquen toda clase de arm as peligrosas. Parece que 
Lebenyi le habia ofrecido cierta cantidad si daba 
al cuchillo la forma de un  puñal.

El Coronel ruso Kowaleoski ha recibido una 
segunda misión para la Bosnia. Ya en la prim era 
que se le confió estaba encargado de informarse 
detenidamente de las quejas que tenían los cris
tianos contra las Autoridades turcas.

El Consejo de guerra  que entiende en el proceso 
formado contra los que han tomado parte en el 
movimiento de Friburgo > ha dividido en tres cate
gorías los individuos a quienes debe juzgar. En la 
prim era ha incluido á los Je fe s , en la segunda á 
los que han sido procesados otra vez , y  en la te r
cera á los menos culpables.

S  aseguraba que la guardia cívica seria licen
ciada m uy en b re v e , y  que el Gobierno pensaba 
llamar á las arm as á cinco ó seis compañías de mi
licianos. La causa sobre la últim a sedición sigue 
con gran actividad. Se dice que se secuestrarán ios 
b ienes de los comprometidos en la rebelión. Los 
d istritos que han enviado su contingente á los re 
beldes sin conocimiento de las A utoridades, serán
nr. nnndnc m i l i f a r m r m f a

El Consejo federal suizo ha oido el 25 la res
puesta de los Gobiernos del Tessino y de los G ri-  
sones á las reclamaciones del A ustria. Ambos can
tones se niegan á renunciar el derecho de asilo. 
Según la Gaceta ele Argovia, el Consejo someterá 
á la sanción del Gobierno el proyecto de decreto 
siguiente :

4.° No se perm itirá á ningún refugiado políti
co , sin expresa autorización del Consejo federal, 
establecerse en un  cantón y perm anecer en é], 
como por ejemplo los refugiados franceses en los 
G risones, los italianos en Schaffouse,y los alema
nes en el Valois.

2.° Un refugiado que abandone su cantón sin 
autorización del Consejo federa l, será desterrado 
del territo rio  suizo.

El Rey de los be lgas, invitado por el de Prusia 
para trasladarse á Berlín , ha salido de Bruselas en 
esta dirección. Se cree que Leopoldo I se apeará en 
la embajada belga , y  desde allí se trasladará al 
palacio de Postdam , donde se le espera.

La segunda Cámara de Prusia ha aprobado el 
tratado de comercio concluido en tre  el Gobierno 
de Federico Guillerm o y  el del Em perador de Aus
tria . También ha aprobado los tratados que recons
tituyen  el Zoliverein. El Gobierno ha ofrecido p re 
sen tar á la mayor brevedad un  proyecto de ley 
reduciendo los derechos de entrada sobre los 
hierros.

El Monitor francés inserta la siguiente n o ta :
«S. M. la E m pera triz , que se hallaba en cinta 

Je dos m eses, y que se sentía indispuesta de al
gunos dias á esta parte , ha abortado el 29 de Abril 
por la noche. El estado de S. M. es no obstante tan 
satisfactorio como es de desear.»

INTERIOR.

Tomamos las siguientes noticias de los periódi
cos de B arcelona, correspondientes al dia 2:

Continúan con bastante actividad los trabajos 
preparatorios para la construcción del fe rro -ca r
ril de Martorell. Ya se han abierto varias zanjas, 
empezando algunos puentes y alcantarillas, y  tra 
zado algunos trozos de la lín ea , de modo que es 
probable que cuanto antes principien los trabajos 
de esplanacion y colocación de la via férrea.

A yer, prim er domingo de m es, la brillante 
compañía de bomberos fué revistada por sus Jefes. 
3u buen porte y perfecta organización nada dejan 
que desear.

Anteayer tuvo lugar una lam entable desgracia 
en la fundición de San Agustín : m ientras un joven 
sacaba á cazos de una caldera el hierro  líquido , se 
le cayó alguna cantidad dentro de la bota del pié 
derecho, experim entando el infeliz los mas agudos 
dolores: al sacársele la bota siguió toda la carne 
dañada, quedando solamente los huesos sostenidos 
por los nervios: aplicósele una buena porción de 
algodón en ram a, siendo luego conducido al hos
pital , donde deberá su frir la amputación.

Sabemos de positivo que dos ingenieros ingle
ses están haciendo los planos ó modelo que debe 
p resentarse al Gobierno de S. M. para obtener la 
concesión de una via ó camino de hierro á Gracia 
y Sarria por planos inclinados, y que dichos pla
nos serán concluidos para fines de la presente se
mana. Al p a re c e r , el solicitante presenta un mé
todo desconocido hasta hoy , y ofrece al Gobierno 
de S. M. proposiciones sum am ente ventajosas para 
el público , las que son enteram ente filantrópicas. 
Nos abstenemos de publicarlas porque aun no han 
sido presen tadas, y porque podrían variarse antes 
de su presentación. En cuanto lo sean , las publi
caremos para conocimiento de nuestros lectores.

El gran establecimiento de baños de agua de 
m ar, situado en el barrio de la Barceloneta, acaba 
de experim entar notables mejoras, así en la dis
tribución de las diferentes dependencias del mismo, 
como en el aumento de baños, servicio, ornato &c. 
Si aquellos baños han sido constantem ente frecuen
tados por una concurrencia num erosa y distingui
da, deberánlo ser mucho mas ahora en que el celo 
y buen gusto de su director ha sabido rodearlos de 
todos los atractivos y comodidades apetecibles en 
esta clase de establecimientos.

Según correspondencia que tenemos á la vista 
de varios puntos de C ataluña, la cosecha en todas 
partes se presenta bajo un pie brillante. Las vides 
van poblándose de pámpanos, y aparecen gran nú
mero de uvas, de modo que sí el «oidium t-ulceri» 
no infesta nuestros v iñedos, la cosecha del vino 
será abundantísim a. Lo propio sucede en los sem
brados : estos por lo común son m uy lozanos; pe
ro mucho mas aquellos en que la siembra se efec
tuó tardía. Algunos sembrados en que la semilla 
fué depuesta en tiempos o rd inario s , ya sea á con
secuencia del repentino cambio de frío á calor, y 
viceversa , que sufrieron , ya por los frecuentes 
cambios de tem peratura que mas tarde sobrevi
nieron , se han retrasado considerablemente, aven
tajándoles los sembrados posteriores.

Nos escriben de la frontera francesa que en 
estos últimos dias ha llovido abundantem ente, de 
modo que las pocas nieves que quedaban todavía 
en los picachos han desaparecido casi completa
mente. En cambio los ríos han tenido considerables 
avenidas, que si bien habrán  fertilizado las co
marcas que bañan , han obstruido las comunica
ciones.

De Andalucía tenemos iguales noticias acerca de 
lo mucho que están mejorando los cam pos, efecto 
de abundantes lluvias.

NOTICIAS V A R IA S .

Leemos en La España :
Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros 

lectores que la carta general autógrafa del piloto 
Juan de la Cossa, compañero de Colon en sus des
cubrim ientos por el Nuevo Mundo, ha sido com
prada en París por cuenta del Gobierno de S. M. en 
la cantidad de cuatro mil y tantos francos.

Este precioso documento hidrográfico sufrió pro
bablem ente la suerte de otros muchos que han 
desaparecido de nuestros archivos para ir a en ri
quecer los del extrangero. Ultimamente pertenecía 
al barón de W alkenaer, cuya biblioteca ha sido 
vendida en París en pública subasta. Gracias á u n  
eportuno aviso del Sr. Lasagra, el Gobierno de S. M. 
pudo dar órdenes para la adquisición, con lo que 
volverá á poseer España un  testimonio irrecusable 
de que si los marinos españoles que acompañaban 
i Colon no le igualaban en genio, eran  hombres 
muy superiores y m uy instruidos en las cosas de 
su profesión.

 -Como una prueba de los portentosos resultados
que produce el espíritu  de asociación cuando está 
bien dirigido y camina por terreno firm e, vamos á 
presentar algunos datos sobre el extraordinario des
arrollo que ha tomado la empresa creada en Ingla
terra para la navegación por medio de buques de 
v apo r, con el título de Compañía peninsular y  
crienial.

Hará 4 5 años que comenzó esta compañía esta
bleciendo un servicio de Inglaterra á Portugal. Ad
ministrada con inteligencia, ha ido extendiendo sus 
comunicaciones por todos ios m ares, en térm inos 
de que en la actualidad van sus buques á la mayor 
parte de Jos puertos im portantes de las Indias 
orientales y occidentales, y recorren el Mediter
ráneo en todas direcciones. A las Indias orientales 
hay dos líneas, una por el istmo de Suez y otra por 
el Cabo de Buena Esperanza.

En el dia posee la compañía 40 buques de va
por , algunos de ellos de prim era c lase , midiendo 
todos 54,000 toneladas, y representando la fuerza 
de 4 6,000 caballos. Si se exceptúa Ing laterra , tal 
vez no haya nación que disponga de flota tan n u 
merosa. Por térm ino medio recorren los buques en 
diferentes líneas un  millón de millas. Se calcula 
q u e , tanto en la construcción como en las repara
ciones y en el servicio de la flota, tiene constante
mente empleadas 4 50,000 personas. El capital con
sagrado á la construcción y abastecimiento de los 
40 buques representa la enorme suma de doce mi
llones y medio de duros.

 Dice un  periódico:
Museo naval . Casualmente hemos tenido oca

sión de ver terminadas en parte las obras que 
para dicho establecimiento se han hecho en el Mi
nisterio de Marina. Magníficos son los salones don
de deben colocarse los preciosos objetos que for
man el Museo, y cuando aquellos estén colocados 
será uno de los establecimientos mas notables que 
en su género encierre la corte. La buena d istribu
ción de las piezas, los pisos dispuestos para evitar 
que se levante polvo , las claraboyas y ventanas 
para comunicar la lu z , las escaleras elegantes y 
espaciosas para sub ir á los salones, todo ha sido 
combinado con notable m aestría , resultando un  
conjunto m uy bien entendido para el objeto á que 
se destina tan espacioso local.

El in terés que el actual Ministro del ramo se 
ha tomado por ofrecer al público un conjunto ma
jestuoso de re tra to s , modelos de buques, trofeos y 
mil otras cosas pertenecientes á la m a r in a , nos 
hace esperar que cuantos in tervienen en el a r r e -



gio del Museo se esm erarán por que este sea una 
cosa digna de admirarse.

 En las tres prim eras semanas de A bril, ó sea
desde el 1.° al 21 , han circulado por la línea del 
fe rro -carril de Aranjuez 22,63S viajeros: el movi
miento del dia 27, con motivo del besamanos, fué 
de 3601 : los productos bajo todos conceptos ascen
dieron en este dia á 50,000 rs. vn.

 Uno de estos dias m archará ai cxtrangero el
General Conde de Balniaseda.

  Dice La Corona:
Dias atrás llegó á esta corte , en uso de Real 

licencia, el jóven é ilustrado diplomático D. F ran
cisco Martínez de la R osa, sobrino del actual Pre
sidente del Congreso de los Diputados. Sus n u 
merosos amigos tendrán una verdadera satisfacción 
al saber que el fatal accidente que no há mucho 
pudo costa ríe la v id a , no ha tenido las consecuen
cias que se temían. Antes por el contraído, el es
tado de su salud difícilmente pudiera ser mas li
sonjero.

, La Epoca vuelve á anunciar la inauguración
del ferro -carril de Aranjuez á Tembleque ’ d i c i e n 
do que parece se verificará el dia do San F er
nando.

MISCELANEA.

C ír c u l o s  e s p ir it u a l e s .— T o q u e s  e s p ir it u a l e s .—  
Hay ciertos hechos en la historia moral de los pue
blos que difícilmente podrían explicarse por nin
guna de las reglas fisiológicas que se han recono
cido hasta ahora como características de la índole 
humana. Todos los pueblos tienen, por decirlo así, 
una fisonomía que les es p ecu lia r, y que sirve co
mo ^de criterio para explicar sus actos: unos son 
fanáticos , otros incrédulos; aquellos nobles y ge
nerosos, estos egoístas y mezquinos; y después de 
establecido su carácter, su historia no es mas que 
el .corolario de las cualidades que los distinguen.

Los Estados-Unidos ofrecen al observador el 
contraste mas singular del carácter utilitario , m a
terial y desengañado do las edades provecta y de
crépita, y las ilusiones mas caprichosas y vagas 
de la infancia; á tal punto que puede decirse que 
son al mismo tiempo el pueblo mas incrédulo y el 
mas sencillamente crédulo y preocupado de la tier
ra. Los absurdos que allí se admiten , aun por la 
parte elevada de la sociedad, provocarían la risa 
mas cordial en tre los pueblos modernos cultos de 
la América española, tan llenos de superstición 
como pródigos é indolentes ante las riquezas, cuya 
necesidad desconocen.

Vamos á hablar de un hecho que lia llamado y 
llama la atención en la actualidad á causa del pro- 
selitismo que está desarrollando, no obstante la 
burla y el desprecio con que Ja prensa lo ha per
seguido desde su oscuro nacimiento. Nos referimos 
á los círculos espirituales.

Estos círculos los constituye una ó mas perso
nas, generalmente de una clase inferior de la so
ciedad, que se dán el nombre de Medios  ̂médium), 
porque se a tribuyen la facultad de evocar los es
píritus de los que fueron , traerlos y formar un 
cónclave adonde concurren todos los que quieran 
ponerse en comunicación con ellos por la in terven
ción de los iniciados, constituyéndose de este modo 
el círculo espiritualista. Esta absurda preocupación 
tuvo su origen hará como dos años en el Estado de 
N ueva-Y ork, en la ciudad de Rochester, en donde 
yivian unas pobres mugeres que dijeron haber sido 
inspiradas y haber recibido la misión de poner en 
comunicación directa á este mundo con el otro. Co
mo prueba de su misión , señalaban ciertos golpes 
que se oian en las paredes y en los muebles de la 
casa en que se albergaban , sin que nadie pudiese 
darse cuenta de la causa que los producía. Pero las 
iniciadas sostenían que era el medio de que se va
lía n lo s  espíritus para comunicarles sus respuestas, 
negándose á golpear cuando no querían responder 
á la persona que iba á interrogarlos. De aquí es 
que también se dá á esta nueva secta, que ya po
dernos calificarla con tal nom bre, el de spirüual 
Icnockins ( los toques espirituales).

Estos círculos se encuentran hoy establecidos 
en todas las ciudades de la U nion, y es ya muy 
considerable el número de las personas que creen 
en su origen espiritual, y que van á ellos á conver
sar con sus antepasados, con sus hijos y amigos, á 
tu rb a r el reposo del venerable W ashington, y aun 
á evocar las sombras de Aristóteles y Platón para re 
cibir contestaciones ridiculas, casi siempre desti
tuidas de sentido racional, á pesar de lo cual cor
ren  y se aceptan como manifestaciones de aquellas 
almas privilegiadas, que al fin de tantos siglos han 
obtenido permiso de intervenir otra vez en los asun
tos de esta vida.

Al principio solo se vio en esta invención una 
especulación ingeniosa para esplotar á los tontos, 
á quienes se cobraba un  duro por cada rato de 
conversación con los habitantes de las tumbas. Mas 
pronto comenzaron á conocerse sus funestos efec
tos sobre los cerebros débiles , que incapaces de ex
plicarse la razón de un fenómeno que no conocen, 
pierden la poca ó mucha que les ha cabido en 
suerte , y  van á pasar el resto de sus días en la 
casa de locos y recogidos, cuando no quedan re 
ducidos á la imbecilidad con sus familias. El au 
mento de recogidos que ha habido en estos tiem
pos en aquellos asilos por esta causa , ha sido ob
jeto de discusión pública en todos los Estados de 
la Confederación, y ya se cree indispensable aban 
donar las armas del ridículo con que se había 
combatido la necia credulidad de los nuevos secta
r io s , y apelar á las Autoridades para que se per
siga y castigue á los llamados Medios, como vagos 
y  mal entretenidos.

Entretanto el número de estos sigue aum en
tándose. Los hay ya en California, env'Inglaterra y 
en Jos Estados-Unidos; se encuentran recorriendo 
las poblaciones y especulando en todas partes has
ta  á bordo de los vapores, con sus toques espiri
tuales. Pero al mismo tiempo otros de la cofradía, 
m as audaces, no satisfechos con las escalas propi
nas de los curiosos y  crédulos, trataron de aplicar 
la ridicula invención á mas altas em presas, de
mostrando hasta la última evidencia la mala’ fó y 
la corrupción de los que la practican.

Hace algunos m eses, una muger vulgar logró 
persuadir á un  habitante rico de Rochester de que

debía establecer un  Banco de depósito y  descuento 
bajo la dirección de los espíritus de los Generales 
W ashington y Hamilton, que serian por su medio 
consultados para todas las operaciones. La muger 
estaba en combinación con otros Medios, los cua
les fueron nombrados por consiguiente dependien
tes del Banco espiritualista. Abrióse este , pusié
ronse en circulación los b ille tes, se dió principio á 
los negocios, y no obstante que W ashington y Ha
milton eran consultados antes de celebrarse las 
transacciones mas sencillas, á los pocos dias se 
notó algún desfalco: y habiendo avisado los d irec
tores espirituales, por medio de la m uger, que 
iban á ser robadas las cajas del Banco, los emplea
dos en é l , que eran sus confabulados , resolvieron 
esconder el dinero.

Quebró por consiguiente el establecimiento, 
habiendo alcanzado apenas los bienes del crédulo 
banquero para pagar una parte de los compromi
sos contraídos bajo su firma. Quedó pues en la mi
seria, y lo que es peor, perdió con sus bienes la 
razón , y hoy se encuentra en una casa de locos, 
habiendo dejado sumida en la desesperación á una 
familia respetable. Algunos de sus verdugos fue
ron presos; nías hasta ahora no se lia. probado le
ga Imente su crimen.

E. te suceso fué discutido entonces y registrado 
en todos los periódico-; para ilustrar á la opinión é 
impedir la repetición de otros sem ejantes; y sin 
embargo en estos últimos dias, en ¡a inmediación 
de N ueva-Y ork, en Rrooklyn, ciudad de cerca 
de 100,000 alm as, acaba de perpetrarse otro c ri
men sem ejante, cuyas consecuencias no han sido 
menos dolorosas.

Mr. George Doughty , agricultor de Flushing, 
casado, con tres hijos y nietos, dueño de una for
tuna de 30,000 duros en propiedades, entró en el 
círculo de una tal Mrs. F rench , y á poco comenzó 
á m anifestar síntomas alarmantes de enagenacion 
mental. Aquella muger y sus confabulados lograron 
persuadirle de que estaba en comunicación con el 
alma de un hermano suyo que había m uerto diez 
anos antes , á quien él había querido tiernamente. 
Su deleite era pasar largas horas en conversación 
con él por medio de Mrs. French , la cual escribía 
á veces las contestaciones del esp íritu , en presen
cia de Mr. Doughty, persuadiéndole de que el alma 
del difunto dirigía su mano. La fascinación del cré
dulo agricultor llegó hasta el punto de sostener 
que aunque él veia escribir á Mrs. French, la for
ma de la letra era la de su herm ano, bien diferen
te de la de aquella cuando escribía por su mano.

En una de estas comunicaciones espirituales, 
el espíritu de su hermano le ordenó que prestase 
5000 duros á la misma Mrs. F rench, lo cual cum 
plió en el acto Mr. Doughty hipotecando varias de 
sus propiedades para conseguir el dinero. Poco 
tiempo después recibió otra comunicación, en la 
que su hermano le ordenó por medio de Mrs. French 
que comprase una patente de invención para dorar 
el h ierro, la cual se ofrecía en venta por 8000 du
ros. El poseedor de esta patente era uno de los 
cómplices de Mrs. F ren ch , qite quería deshacerse 
de ella porque no valia nada, como después se de
mostró , y Mr. Doughty hizo otro nuevo sacrificio 
para entregar los 8000 duros. Ultimamente trató 
hasta de adoptar á Mrs. F rench , muger de 35 á 40 
años, que había adquirido un completo ascendiente 
sobre el ya lelo Mr. Douglitv.

La familia de este y sus "amigos habían descu
bierto la trama infernal de que era v íctim a; mas, 
cosa extraña , no encontraban en la legislación deí 
pais ningún recurso legal para salvarlo. Fué pre
ciso aguardar hasta que Mr. Doughty perdiese en
teramente la ra z ó n , viéndose obligados entonces á 
mandarlo á la casa de locos. En seguida se presen
taron pidiendo una declaratoria legal de su estado 
y una investigación de los hechos referidos, con 
cuyo fin se constituyó el T ribunal con 24 jurados 
en el asilo de locos, y abrió una inquisición for
mal , de la cual resultó plenamente comprobada la 
infame expoliación, y el estado de completa locura 
en que se encontraba la víctima.

El jurado mandó en consecuencia dividir sus 
propiedades en tre  su muger y sus descendientes, 
los cuales alcanzarán bien poca cosa después de la 
liquidación que debe practicarse para pagar las 
cantidades entregadas á Mrs. French. E s ta , luego 
que supo que el asunto hnbia caido en manos de 
la justicia , desapareció del Estado, y se sabe que 
se ha dirigido al Sur con sus compañeros. Hasta 
ahora no ha sido posible aprehenderlos.

Hace pocas semanas que un im presor , honrado 
padre de familia de N ueva-York , habiendo en tra
do en un circulo espiritualista, principió á tener 
conferencias con una hija que se le habia m uerto 
hacia algunos meses, y muy luego comenzó á per
der la razón. Tales eran las descripciones que los 
espíritus le hacían de la felicidad que gozaban en la 
otra vida pues es preciso advertir que hasta aho
ra no se ha ojdo de ninguno que se queje de haber 
salido de este valle de lág rim as, que tomó la reso
lución de u se cuanto antes á participar de las ce
lestes delicias, y con este fin se suicidó, dejándolo 
asi declarado en una carta de despedida á su espo
sa y sus tiernos hijos.

Por últim o, en este momento llega á nuestras 
manos un periódico de Illinois, en e feu a l después 
de referirse un suceso semejante al de Mr. Douvhtv 
que acalia de ocurrir en el condado de Macoúpin 
dice que con él se completan cinco casos de locura 
acaecidos en solo aquel condado en el espacio de 
cuatro o cinco m eses, pagando caram ente las v íc- 
tmius del sacrilego esplritualismo su credulidad en 
la casa de locos del Estado.

Hasta ahora sin embargo ninguna medida se ha
bía dictado contra secta tan perniciosa, la cual si
gue explotando á los crédulos, profanando la me
moria de los que fueron , y  enviando á las casas 
de meos un número alarm ante de desgraciados. Se 
ve ademas por lo narrado , que no solo la clase i<>- 
iioi ante está expuesta á la enfermedad esp iritirf- 
iista , sino que ha alcanzado á clases mas altas 
contándose entre sus víctimas hasta el Juez E d - 
m ond, uno de los jurisconsultos mas respetables 
del Estado de N ueva-Y ork, que fué separado hace 
poco tiempo del alto destino que ocupaba en el Tri
bunal su p e rio r, y poco después conducido á la ca
sa de dementes por esta misma causa.

¿Es creíble que tales cosas sucedan en los Es
tados-U nidos, pais en que mas que en otro a lgu
no está generalizada la ilustración? *

__— Al Católico escribe su corresponsal deConstan- 
tmopla lo siguiente :

Constantinopla 13 de Abril de 1853.«-Señor

redactor del Católico: El Sultán acaba de dar una 
prueba de aprecio á la Colonia europea de Cons
tantinopla. Ha regalado no menos de 43,000 picos 
(32,250 varas) de terreno para formar el cemente
rio á uso de los católicos europeos, alepinos que es
tán bajo la jurisdicción de los latinos y de los 
protestantes. El cementerio que actualmente existe 
no contaba mas que 10,000 picos cuadrados, lugar 
insuficiente para la colonia europea, que en estos 
últimos años casi se ha m ultiplicado, y  eso que 
casi todos los católicos acomodados se enterraban 
en las iglesias; á mas de que nuestro cementerio 
era el lugar de rendez-vous para el paseo y los di
ver ti míen to s , de tal modo que mas era un lugar 
profanado que dedicado al uso piadoso á que servia, 
y no era rara la vez que m ientras unos se diver
tían , otros llegaban llorando para depositar alli un 
cadáver.

Para evitar todos estos inconvenientes, los Je
fes de las legaciones suplicaron al Sultán les con
cediese un terreno mas propio y mas capaz para 
formar el cementerio: el Sultán con sumo gusto lo 
concedió, y además el espacio de tres años para 
trasladar los huesos del antiguo al nuevo cemente
rio. Hecha esta traslación, el antiguo será Irasfor— 
mado en paseo público, puesto que está colocado 
en una de las posiciones mas bonitas de Pera. 
¡Ojalá que así como los Jefes de las legaciones 
se han unido para pedir un espacioso lugar para 
el cem enterio , queden unidos y hagan cooperar á 
todos sus nacionales para rodearlo de una pared, y 
evitar de ese modo la entrada de perros y otros 
animales á p ro fanarle!

Con motivo de la llegada á Constantinopla de 
Mons. H illerau, vicario apostólico de Constantino
pla, y  de Mons. H asun , Arzobispo primado de los 
armenios católicos, y de la circunstancia de llegar 
ju n to s, decía yo que esto cooperaría á poner la paz 
y unión en tre  la nación arm enia católica de esta 
cap ita l; pero me engañé. La discordia ha tomado 
unas proporciones que ninguno podía im aginar.

El 6 del corriente mes llegó á esta capital el 
Sr. de Lacour, nuevo Embajador de Francia cerca 
de la Sublime Puerta , habiéndole precedido un dia 
el Embajador de Inglaterra. Los dos señores tu 
vieron un  brillante y solemne recibimiento de sus 
respectivos nacionales y  protegidos.

Sobre la cuestión "de los Santos Lugares se 
guarda el mas profundo silencio; y si bien en la 
ciudad corren muchas vers iones, creen sin em
bargo que no hay nada de oficial. Por otra parte no 
puedo persuadirm e que la Francia abandone en 
manos de la Rusia esta interesante cuestión.

GACETILLA DE TEATR OS.

B e n e f ic io s  d e  G a l ic ia .= H é aquí un  resum en de 
lo que han producido las dos funciones ejecutadas 
á beneficio de los infortunados gallegos:

. Líquido del teatro del P ríncipe .... 5585
Idem del Circo......................... . . . . . . . .  3984

T otal...................  9569 rs.
Cuya cantidad ha sido depositada en casa del

Sr. D. Santiago Cordero, hasta que, unida á las que
deben producir las demás funciones, sea remitida 
á Galicia.

_ — L a A v e n t u r e r a . = P a r a  el beneficio de la Se
ñora Buzón se ha repartido ya la Aventurera, dra
ma original de la Sra. Avellaneda.

 F il a n t r o p ia . = N o solo los particulares de to
das las clases se apresuran  á contribuir con sus 
donativos al alivio de la terrib le  calamidad que 
aflige á Galicia.

También las sociedades de aficionados al arte 
dramático se apresuran  á hacer alarde de sus ca
ritativos sentimientos. La de «La Amistada ha dis
puesto ejecutar en el teatro del Drama una esco
gida función con dicho objeto la noche de hoy 
viernes 6 , y sus porm enores se anunciarán  por 
carteles. Los elementos con que cuenta la socie
dad, y el caritativo pensamiento que inspira á sus 
individuos, hacen esperar fundadam ente que se 
verá favorecida por el público de la corle.

ANUNCIOS.

BANGO DE FOMENTO Y  DE ULTRAMAR
EN  L I Q U I D A C I O N .

El dia 12 de l co rr ie n te  á la una  de la ta rd e  se ce
le b ra rá  la doble subasta  de los c réd ito s  á su fa v o r ex is
te n te s  en  la p ro v in c ia  de G u a d a ln ja ra , con su jec ión  á 
las condiciones ex p resad as  en los anuncios hechos en  este 
periód ico  el dia 14 de A bril ú ltim o.

‘ M adrid  4 de M ayo de 4 8 3 3 .=  Luis Calvo. =  M atías 
de A ngulo.

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN 
d e  a l c a h a z .

 ̂ La ju n ta  g en era l de señores accionistas de esta so
c iedad  , en  sesión celeb rad a  el 24 del a c tu a l, y  en  v i r 
tu d  de lo p ro p u es to  p o r  la de g o b ie rn o , ha acordado  el 
pago ae  un  d iv idendo  de 2 p o r 100 im p u tab le  sobre  las 
u tilidades  que  re s u lta n  del ba lance  gen era l de 31 de Di
c iem bre  u ltim o.

E n  su consecuencia la re fe rid a  J u n ta  d e  gob ierno  en 
cum plim ien to  del citado a cu e rd o , ha  d isp u es to  a n u n d a r  
á os seño res accionistas que  p ueden  p re s e n ta r  las c a r -  
p e ta s  pi ovjsionales o docum entos in te rin o s  de  las accio
nes que posean en  las oficinas de la sociedad , calle  de

rliaü doa p n flmr G5 \ CLiarl°  b ° j°  de la izq u ie rd a  , desde el 
d ía do la lecha y  ho ras  de diez á dos, bajo  doble ía c tu -

os’t1a rá I do m anifiesto  en  d ichas oficinas.
M ad n d  23 de A b ril de 1 853 . =  p 0r  acu erd o  de  la 

J u n ta  de g o b ie rn o , el sec re ta rio  , J . P e logra . 3

los de a ,guna  im portanc ialos A lán ce les  do A duanas pub licados en  1 8 5 2 ,  y  h a -
an  ose recep t ada la  legislación v ig en te  sobre  la m a te - 

m a™.‘ados im P rim ir  P o r Real ó rd en  de 1 3 de 
V Ár í f  Ui T 7 la D¡rccciün g e n e ra l de  A duanas 

d ispuesto  su pub licación  p o r  la g ra n d e  
U tilidad q u e  p re s ta r á n  al com ercio , á los p a rtic u la re s  y  ’

á los e m p lead o s , s in  em bargo  de q u e  h a s ta  1854  no  se 
esta b lecerá  el s istem a m étrico  decim al á q u e  e stán  a ju s 
ta d o s , p e rsu ad id a  a l p rop io  tiem p o  de  q u e  p o r  e ste  m e
dio se fa c ilita rá  el conocim ien to  y  e jecución  con a rre g lo  
al m ism o de las ope rac io n es  de  A duanas .

D ichos A ranceles  se v e n d en  á 1 0 rs . en  la  p o r te r ía  
de  la D irecc ió n , y  en  las l ib re r ía s  d e  C as tillo , B ru n  y  
M onier. 4

No hab iendo  podido ce leb ra rse  el d ia  27 de  A bril 
ú ltim o , como estab a  an u n ciad o , el r e m a te  de  las  casas 
calle  de  A lc a lá , n ú m . 10 y  su accesoria  p o r  la  c a r r e ra  
de S an  G erón im o , n ú m . 11 , p ro p ia s  de  los im p o n e n te s  
en  la C aja de a h o rro s  del I r is , q u e  co m p re n d en  1 2 ,3 7 2 1  / 2  
pies cu ad rad o s  de s itio , tasados en  2 .6 2 4 ,4 6 0  r s . ,  á  r e 
b a ja r  c a rg a s ; el S r . D. José  M o rp h i, J u e z  de p r im e ra  
in s tan c ia  de  e s ta  c o rte , acced iendo  á  la  pe tic ió n  de  sus  
d u eñ o s, en  p ro v id e n c ia , re f re n d a d a  p o r  el e sc rib an o  de 
n ú m ero  D. Sebastian  C a rb o n e l, se ha se rv id o  señ a la r el 
dia  11 del c o rr ie n te , á las doce en  r u n to ,  en  la au d ien 
cia de S. S. p a ra  q u e  tonga efecto d icho re m a te .

Los que  q u ie ra n  in te re s a rse  en  él p o d rá n  a v is ta rse  
con el escribano  de  S. M. D. A lfonso López G ijo n , qu e  
vive callo de la M agdalena , nú m . 1 , c u a r to  en tre su e lo  
do la de recha  , q u ien  está au to riz a d o  p a ra  a d m itir  las 
postu ras  que se h ag an , les p o n d rá  de m anifiesto  los t í 
tu los y  docum entos e< p e d a le s  qu e  a c re d i ta n  la ab so lu ta  
p ro p ied ad  y  dom inio  de los ex p re sad o s  im p o n en tes  so
b re  las m encionadas fincas, y  les e n te ra rá  de  las con
diciones y  g a ra n tía s  q u e  se ex igen . 4

De los m ayo razg o s q u e  fu n d ó  e n  e l año  4 655 el 
d o c to r D. A nton io  Z úp ide  se h a n  e x tra v ia d o  los p riv ile 
gios o rig in a les  de  los cinco ju ro s  s ig u ie n te s :

Uno en  m illones de M ad rid , d e  205,4 00 m rs .
’ O tro  en  m illones de T o led o , d e  400 ,0 0 0  m rs .

O tro  en  P u e rto s  Secos de  C a s t i l la , de  296 ,6 0 8  ma
ra v e d ís .

O tro  en  S a linas de B ad a jo z , de  6 2 ,3 2 9  m rs.
Y o tro  en  a lcabalas de  M álaga, de  4 3 9 ,0 7 4  m r3.
Se ru e g a  á  q u ie n  sepa  su  p a ra d e ro  se s irv a  m ani

fes ta r lo  en  la  calle  de  I io r ta le z a ,  n ú m . 3 2 , cu a r to  te r 
cero . 4

Se h an  e x tra v ia d o  los p riv ileg io s  de  ju ro s  siguientes:
Uno de 2 0 ,8 2 4  m rs . ,  s itu ad o  en  la r e n ta  de  diezm o 

de la m a r de C astilla , en  cabeza  de  D. F rancisco  de 
H oyo.

O tro  de 1 87 ,5 0 0  m rs . ,  s itu ad o  e n  el 6 p o r  4 00 del 
a lm o jarifazgo  de  la  is la  de P a lm a , en  cabeza de Don 
Ju a n  V elez  O n tan illa .

Si a lg u n a  p e rso n a  su p iese  su  p a ra d e ro , te n d rá  la  
bondad  de  av isa r, en  e sta  co rte  al ap o d erad o  de la Se
ñ o ra  D oña M aría  M anuela  y  D. B las de  B a r re d a , á 
q u ie n  p e r te n e c e n , q u e  v iv e  en  la  calle  de  L epan to ,

, n ú m . 4 , c u a r to  p r in c ip a l. \

T ratado  completo de las fu e n te s  m in e ra le s  de  E s
pañ a  , p o r  el E xcm o. S r. D. P e d ro  M aría  R ubio.

Se h a lla  de v e n ta  en  el despacho  del e d ito r  D. R a
m ón R odríguez  de R iv e ra  , calle  de  la  F lo r b a ja ,  n ú m e 
ro  24 ; y  en  la  l ib re r ía  de  M onier, C a r re ra  do San G e 
ró n im o , á 30 rs . en  ru s tic a  y  34 e n cu ad e rn ad o  en  te la .

O bras de la  Real A cadem ia  españo la  que se venden en su
despacho de la  calle de V a lv e r d e , n ú m . 26 .

D iccionario  de la len g u a  cas te lla n a  , décim a edición 
re c ie n tem e n te  p u b lic a d a .— E n p a s ta  88 rs .

Idem  en p a p el 76 rs .
A ios q u e  co m p ren  de 12 á 50 e je m p la res  en  p ap e l 

se re b a ja  el 5 p o r  100 de su  im p o r te ,  y  el 4 0 p o r 4 00 
desde 50 en a d e lan te .

G ram ática  de la le n g u a  c a s te lla n a .— E n  rú s tic a  12 
rea les.

T ra tad o  de o rto g rafía  de  la  m ism a .— E n  p a s ta  9 rs .
P ro n tu a r io  de o rto g ra f ía , com puesto  de  Real ó rd e n  

p a ra  todas las escuelas p ú b licas.— E n rú s tic a  3 rs .
Se o b tien e  u n a  re b a ja  de  5 p o r  4 00 e n  el im p o rte  

de  este  P ro n tu a r io  tom ando  de u n a  vez 200 ó m as e jem 
p la res.

El fu e ro  ju zg o  en la tín  y  en  cas te lla n o .— E n  pas
ta  32 rs .

D. Q u ijo te , con  la v id a  de C e rv an te s , c u a tro  tom os 
en  8 .°— E n p asta  SO rs.

Idem  en  rú s tic a  50 rs .
V idas su eltas  de  C e rv a n te s , un  to m o .— E n  p a sta  30 

rea le s.
Idem  en  rú s tic a  25 rs .
E l siglo de o ro , de D. B ern a rd o  de V a lb u e n a , con 

el poem a de la  G ran d eza  m e jic an a .— E n p a s ta  4 6 rs .
E l D icc io n ario , la G ra m á tica , el T ra tad o  d e  o r to -  

g ia íla  y  el P ro n tu a r io  de la m ism a se h a lla n  tam b ién  
de v e n ta  en  la l ib re r ía  de  G onzález , calle  de  P rec iados.

4

ESPECTÁCULOS.t o m o  del F a i e c ií s . H o y  no h a y  func ión .

N ota . Se está  e n sa y a n d o , p a ra  e je cu ta rse  á b en efi

cio de la S ra . C hafino , el d ra m a  n u e v o ,  en  c u a tro  actos

y  en  v e rs o , tom ado  de la novela  de C erv an tes  , t itu lad o
El curioso  im p e rtin en te .

T eatro de  la C ru z . A las ocho y  m edia do la  n o 

c h e .— Ja im e  el B a rb u d o , d ra m a  n u ev o  en  tre s  actos y  

u n  ep ílo g o .—-Las m o lla res de  S ev illa  , baile.

T eatro de V a r ied a d es. A  las och o  y  m ed ia  do la  n o 

c h e .— O b e rtu ra  del P ira ta .— Alarcon, d ram a n u e v o , or i
g in a l, en  tre s  ac'.os y  en  verso , d e  D. L uis d e  E g u ila z .—  

Sinfon ía  de  L a  h ija  del reg im ien to .— Un protector del 
bello s e x o , com edia n u e v a  e n  u n  a c to , a rreg lad a  d el 
fran cés .

T eatro del C irco. H oy no h a y  función .


